
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 195991

Número de orden de compra a modificar: 39994

Entidad compradora: Ministerio Del Deporte

Nombre del solicitante: Fabian Dario Romero Moreno

Proveedor: Subatours S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: Tiquetes Aéreos II

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2020-12-16 11:24:59

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2020-12-31 2021-03-01

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

38365 COLDEPORTES CDP-200019 CDP 200019

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 tqa02--
Presupuesto

1.0 Unidad 2679864878.00 CDP-200019 2679864878.00

Artículos editados y/o agregados

Tienda Virtual del Estado Colombiano



Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

El supervisor de la OC manifiesta:(...) "Debido a que los recursos del contrato no se han ejecutado según la proyección inicial y debido 
a la crisis sanitaria producida por el COVID-19, y que hasta en el mes de octubre de 2020, se permitió la reapertura de los vuelos 
nacionales e internacionales y en ocasión que las áreas inician progresivamente a retomar sus actividades misionales de la Entidad 
se hace necesario aprovechar los recursos disponibles hasta el primero de marzo de 2021. Teniendo en cuenta que la Entidad 
requiere contar con el servicio permanente de tiquetes con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos misionales y de apoyo 
además de cumplir los objetivos institucionales, El término por el cual se solicita prorrogar el Contrato es por 2 MESES / hasta el 
31/12/2020." (...). Así las cosas, el GIT de Contratación, procede a realizar la prórroga solicitada.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
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